
PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 506J.

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.
Sanidad.

Los Sres. Alcaldes de todos los 
pueblos de esta provincia, con ex
cepción del do la Capital por tener 
ya cumplido este servicio, remiti
rán á este Gobierno en el preciso 
término de diez dias á contar desde 
la publicación de la presente cir
cular los resúmenes mensuales de 
la Estadística demográfico-sanita- 
ria,comprendiendo los meses tras
curridos del corriente año, cuyo 
cometido procurarán llenar con la 
mayor precisión, advirtiéndoles 
que en caso de no hacerlo mandaré 
comisionados plantones que pasen 
á recoger aquellos á las localida
des que se hallasen en descubierto, 
siendo de cuenta de los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos 
satisfacer á los mismos de su pe
culio particular las dietas que de
venguen.

Burgos2 de Noviembre de 1886. 
El Gobernador.

VICTORINO FARRA.

Remitido á este Gobierno por la 
Dirección general de Estableci
mientos penales el cuadro de etapas 
Tue han de regir para la con
ducción de presos y penados por 
Í°cnadas ordinarias desde losJuz- 
gados de instrucción hasta las 
resPectivas estaciones de los ferro- 
veriles, se publica en el presente 
Boletín oficial para conocimiento 
d® las autoridades y Guardia civil.

Burgos 2 de Noviembre de 1886.
El Gobernador.

VICTORINO FARRA.

JUZGADOS PUNTOS

de donde deben arrancar las con- en que deben pernoctar desde los Juzga- 

duccioncs de presos y penados, dos hasta las Estaciones del ferro-carril.

NÚMERO 
de etapas 
hasta las 

Estaciones 
del 

ferro-carril

ESTACIONES

del ferro-carril en que em

barcarán las conducciones.

Burgos ................... ))

Roa 

Sedaño 

Villarcayo

Villadiego

Castrogeriz

Lermá...
Briviesca 

Salas de los Infantes£uevas de San Clemente. 
(Burgos.(

fAranda de Duero  
iBahabon.......................... |
Berma.............................. .
'Cogollos.......................... 1
Burgos  
Bahabon

Aranda de Duero.. J^ermp  
iCogollos  
[Burgos  
(Quintanilla Sobresierra. 
-Villaverde Peñaorada... 
(Burgos  
(Cogollos.........................
(Burgos  
I )}
íValdpnoceda
 -Oña
(Briviesca ... ..

Belorado [Briviesca
Miranda de Ebro.. J »

Sasamon  
¡Castrogeriz  

Pampliega.....................
Pampliega.....................

»
2

5

)Burgos.

1 )ti (Miranda de Ebro.

3 (Pampliega (Estación 
( de Villaquirán).

1 )
I

COMISION PROVINCIAL. 
Extracto de su sesión ordinaria del 

dia 16 de Octubre de 1886.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina, y 
asistencia dé los Sres. Aldea, Mén
dez, y Fernandez Izquierdo, diose 
lectura del acta de la anterior de 
13 del corriente y quedó aprobada.

A virtud de oficio del comisio
nado de apremio dirigido contra 
el Ayuntamiento de Pedrosa de 
Duero para la realización de sus 
descubiertos del impuesto provin
cial, en que manifiesta las dificul
tades que se le presentan para 
llevar á efecto su cometido, se 
acordó ordenarle que continúe 
practicando las diligencias opor
tunas hasta la realización del dé
bito con sujeción á las prescrip
ciones de la Instrucción de apre
mios vigente de 20 de Mayo de 1884.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación de un oficio del Sr. 
Gobernador relativo al sosteni
miento de las cárceles de Audien
cia, y que se rogase á la Superio
ridad tuviera á bien resolver con 
toda la urgencia posible una ins
tancia que la Corporación elevó al 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 5 de Agosto último, en que 
se pedia que el crédito aprobado 
por la Diputación en el presupues
to del presente ejercicio con des
tino á cárceles de Audiencia y los 
que se consignaran en los sucesi
vos se aplicasen de un modo exclu
sivo á costear las reformas y me
joras que se lleven á cabo en los 
edificios destinados á dichos Esta
blecimientos de corrección y no á 
los gastos del personal de los 
sentenciados á prisión correccio
nal ni á los sueldos de los emplea
dos que el Gobierno de S. M. ó la 
Dirección expresada destine al ser

vicio de dichos asilos penitencia- ; 
ríos.

La Comisión quedó enterada de ? 
un oficio del Director del Colegio ; 
de sordo-mudos y de ciegos de esta i 
Capital participando que el dia 14 ( 
del actual ha salido definitiva-
mente de aquel Establecimiento la 
alumna pensionista sordo-muda 
Benita ligarte en compañía de su 
hermano D. Enrique.

En vista de que el contratista D. 
Eleuterio Alonso Martínez ha pre
sentado para el vestuario de los 
acogidos paño cuyo ancho es me
nor en tres ó cuatro centímetros de 
la dimensión contratada, la Co
misión acuerda que no se admita, 
concediendo á dicho contratista el 
plazo de 15 dias á contar del en que 
se le notifique esta resolución para 
que presente piezas de paño de las 
dimensiones y de la clase contra
tadas.

La Comisión acuerda dejar sin 
efecto las resoluciones adoptadas 
por el Ayuntamiento de La Vid de 
Bureba en virtud de las cuales ha 
alistado al mozo Ricardo Hermo- 
silla González para el reemplazo 
de este año y le ha declarado sol
dado sorteable.

Se acordó por mayoría de votos 
que se diera cuenta á la Diputación 
de un oficio del Alcalde de Peña
randa de Duero pidiendo que se 
levante el apremio que pesa sobre 
aquella Corporación municipal por 
sus descubiertos del impuesto pro
vincial.

Se acordó por mayoría de tres 
votos contra uno del Sr. Aldea que 
se diera cuenta á la Diputación en 
su próxima reunión ordinaria del 
expediente formado á virtud de 
proposición de dicho Sr. Diputado 
presentada en sesión de 2 del ac
tual, en que pedia que como medi
da general se levantase el apremio 
á los Ayuntamientos que pagasen 
ó hubiesen pagado sus cuotas del 
impuesto provincial del primer tri
mestre de este año económico y de 
otro ó resto de otro por atrasos,



sin perjuicio de apreciar en algún 
caso particular lo que exponga 
algún Ayuntamiento sobre las cau
sas que le imposibiliten satisfacer 
las cantidades que adeude y pue
da en vista de ellas levantarse el 
apremio sin que haya pagado los 
dos trimestres antes expresados.

Se acordó que se dirija invitación 
al Ayuntamiento de Villorobe para 
que en nombre de dicho pueblo y 
de los de Herramel y Uzquiza que 
forman aquel distrito municipal se 
comprometa en unión de los aso
ciados de la Junta municipal á 
subvencionar las obras del trozo 
2.° de la sección 1.a de la carretera 
provincial deUzquiza á Bezarespor 
Pineda de la Sierra con el 25 por 
100 del importe de las mismas y 
costear las expropiaciones necesa
rias, así como al Ayuntamiento de 
Pineda de la Sierra para que con
traiga igqales compromisos, con el 
fin de que puedan contratarse las 
obras de construcción del trozo l.° 
de la 2.a sección de la misma car
retera; al de Riocabado para las 
del trozo 2.° de la propia sección; 
al mismo de Riocabado para las 
del trozo 3.° también de la sección 
2.a; y á los de Riocabado y Barba- 
dillo de Herreros para las del trozo 
4.° de la misma sección.

Se acordó que se dirijan comu
nicaciones á los Alcaldes de todos 
los pueblos de la provincia á quie
nes se haya ordenado la formación 
de expediente de prófugo respecto 
de los mozos alistados para el 2.° 
reemplazo de 1885 y para el de este 
año, previniéndoles que dispongan 
que las Corporaciones municipales 
de su presidencia ultimen y fallen 
dichos expedientes en el preciso 
término de octavo dia si no lo hu
biesen hecho ya, y que dén cono
cimiento á esta superioridad den
tro del expresado plazo de la reso
lución definitiva dictada en dichos 
expedientes, para que en su vista 
pueda la Comisión adoptar las de
terminaciones procedentes y cum
plir lo prescrito por el art. 123 
núm. 4.° de la ley de reclutamien
to de 11 de Julio de 1885.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede conceder la 
autorización pedida por D. Fran
cisco del Val Ortiz y otros varios 
vecinos de los pueblos que forman 
el distrito municipal del Valle de 
Tobálina para constituir una aso
ciación titulada la Union Toba- 
linera.

Se acordó por mayoría de votos 
informar al Sr. Gobernador que 
procede estimar la alzada inter
puesta por I). Pedro García, Secre
tario del Ayuntamiento del Valle 
de Mena,.contra la resolución del 
Alcalde dictada en 14 de Setiembre 
último en que se suspendió al re
currente de empleo y sueldo por 
dos meses en el desempeño de di
cho cargo.

Diose lectura de una corñunica- 
cion del Sr. Gobernador recordando 

el informe pedido por su autoridad 
acerca de la alzada interpuesta por 
D. Pedro León Perez contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de 01- 
medillodeRoa en que se le declaró 
responsable por descubiertos de 
consumos, cereales y sal de los 
años económicos de 1874-75 y 
1879-80 en que estuvo desempe
ñando el cargo de Alcalde de aquel 
distrito municipal; y resultando 
que en 28 de Mayo se manifestó al 
Sr. Gobernador la necesidad de 
que se obligase por el Ayuntamien
to al reclamante D. Pedro León 
Perez á que en un brevísimo plazo 
rindiera sus cuentas de consumos 
correspondientes al añoeconómico 
de 1879-80 y las remitiese dicha 
Corporación después de censura
das para que esta Comisión pudie
ra formar juicio exacto del asunto 
y emitir el informe que se le había 
pedido, y que no se ha recibido 
posteriormente documento alguno 
del que resulte haberse llevado á 
efecto dicha determinación: la Co
misión acuerda contestar al Sr. 
Gobernador que esta ha sido la 
causa de no haberse emitido por 
la misma el informe de que queda 
hecha referencia, rogándole se sir
va dictar las órdenes oportunas 
para que se cumpla dicho particu
lar, á fin de que en vista de su 
resultado pueda informarse con el 
debido conocimiento de causa.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Director 
de carreteras provinciales remi
tiendo para su aprobación el pro
yecto y presupuesto de reparación 
de los desperfectos causados en el 
trozo l.°de la carretera provincial 
de Salas al límite de la provincia 
de Soria por una tormenta que 
descargó el dia 17 de Julio de 
1885: resultando que con fecha 
18 de Agosto del mismo año se 
remitió al Sr. Gobernador el pro
yecto mencionado á fin de que in
formase sobre él el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, sin que se haya cumplido 
aun dicho trámite: la Comisión 
acuerda rogar al Sr. Gobernador 
se sirva recordar á dicho Sr. In
geniero Jefe el servicio de que 
queda hecha referencia.

En el expediente sobre contra
tación de acopios de piedra para 
la conservación de las carreteras 
provinciales en el año económico 
de 1885-86, diose cuenta del oficio 
del Director de dicha dependencia 
remitiendo para su aprobación el 
acta de recepción y la liquidación 
general de los acopios facilitados 
por el contratista D. Mariano Pa
lacios para la carretera de Burg’os 
á Barbadillo del Pez, importante 
dicha liquidación 1930 pesetas, así 
como la última certificación que 
asciendeá 385 pesetas 80 céntimos; 
y la Comisión acuerda aprobar la 
recepción y la liquidación general 
mencionadas, que pase á Conta
duría para su abono la certifica

ción definitiva de que queda hecha 
referencia, y que se devuelva al 
contratista el depósito que consti
tuyó en garantía de su compro
miso.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á calidad de que ingre
sen tan pronto como haya cama 
vacante á Mauricio Arnaiz, viudo, 
de 70 años de edad, vecino de Ce
lada del Camino; á Carlos Triana, 
de 78 años de edad, también viudo, 
vecino de esta Capital, y á José 
Arce y Alonso, de 24años de edad, 
residente en Villaverde Peña orada, 
impedido para trabajar, hijo de 
Ursula Alonso, viuda, vecina de 
aquella localidad.

Así bien se acordó admitir en 
dicho asilo benéfico á calidad de 
que ingresen desde luego á la niña 
Isabel Rio, de 2 meses de edad, 
hija de Santiago Rio Franco, viu
do, vecino de Pedrosa de Riourbel; 
á la niña Micaela, hija recien na
cida de Serapia Quirttero del Rio, 
residente en Villadiego; al niño 
Vicente Nubla, de 8 meses de edad 
hijo legítimo de Matias Nubla, viu
do, vecino de Poza de la Sal, y á 
las niñas huérfanas Trinidad y Ma
nuela García Carazo, de 9 y 4 años 
de edad respectivamente, residen
tes en Santo Domingo de Silos.

Igualmente se acordó conceder 
pensión de 7 pesetas 50 céntimos 
mensuales por 8 meses á contar 
desde l.° de Julio á Vicente Alva- 
rez, viudo, vecino de Fuentespina, 
para que pueda atender á la lac
tancia de un hijo suyo, nacido en 
11 de Mayo último; y de 6 meses á 
Cándido López, viudo, vecino de 
San Adrián de Juarros, á Felipa 
Ortega Gómez, viuda, vecina del 
pueblo de San Andrés de Monte- 
arado, distrito municipal de Sar
gentos de la Lora, á Ecequiel Ami
go, casado, vecino de Cameno; y 
por 4 meses á contar desde l.° de 
Agosto á Pedro Arranz, casado, 
vecino de Peñaranda de Duero.

También se acordó prorogar por 
8 meses á contar desde l.° de Julio 
último la pensión concedida á En
sebio Alonso, casado, vecino de 
Terminen, para atender á la lac
tancia de sus hijos gemelos, y por 
7 meses á contar de igual fecha la 
otorgada á Hilarión Esteban, viu
do, vecino de La Orra, y desesti
mar las pretensiones de próroga 
de pensiones de la misma clase 
presentadas por Casilda Fuentes, 
vecina de Cornudilla , por Ber
narda del Val, viuda, vecina de 
Aranda de Duero, y por Jacoba 
Recio, viuda, vecina de Humada,

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que puede servirse aprobar 
las cuentas municipales corres
pondientes al año económico de 
1884-85 de los distritos que á con
tinuación se expresan: Quintanilla 
Morocisla, Santa Maria Rivarre- 
donda, Condado deTreviño, Bozóo, 
Cogollos, Tardajos, Santovenia, 

VUlalmanzo, Tejada, Itero del Ca. ! 
tillo, Cebrecos, Villa™*C¡ 
Monte Villarmero, Q„i„taMo 1 
tuno, Sotragero, Gumiel de lzan 
Máznelo de Muñó, Arroyal LorI 
Ausines, Castrilfo Solarana, Villa 
fruela, Puentedura, Barrios de 
Rureba, Barcina de los Montes La'! 
Vid de Rureba, Santa Cruz de Jiiar- 
ros, Riocerezo, Gredilla la Polera 
Tordueles, Sasamon, y las de Tobes I 
y Rahedo de 1883-84 y 1884-85

Asi bien acordó la expresada 
Comisión proponer á la autoridad I 
superior de la provincia que para 
resolver lo que proceda respecto I 
de la aprobación de las cuentas 
municipales de 1884-85correspon
dientes á los distritos de Villalde- 
miro, Caleruega, Huérmeces, Lo
doso, Berzosa de Rureba, Vallaría 
de Bureba, Tuvilla del Lago, Santa 
Olalla de Bureba, Milagros,Barrios 
de Colina, Galbarros, Torregalin- 
do, Ontoria de Valdearados,"Cas
cajares de Bureba, Villazopeque, I 
Pino de Bureba, Revilia Cabriada’ 
Mahamud, Vallejera, Villagutier- ■ 
rez, Medinilla, Villanueva del Con
de, Grijalba, Castrillo Matajudios, 
Estopar, Oña, Pañuelos de Bureba, I 
Villalvilla de Gumiel, Aveilanosa : 
del Páramo, Hinestrosa, la de 
Torrepadre 1883-84, ladeArandi- 
11a 1881-82, las de Santa Cruz de 
la Salceda 1871-72 y 1872-73, la . 
de Villamol de la Sierra 1883-84, 
la de Revilla Vallejera 1868-69, la 
de Villangomez 1882-83, y las de 
Briviesca 1875-76 á 1882-83, se 
subsanen varios reparos observa
dos en las mismas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 16 de Octubre de 1886. 
=E1 Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina.= E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION BE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

La Delegación de Hacienda de 
esta provincia con fecha 31 de Oc
tubre último me dice lo siguiente:

«El limo. Sr. Director general 
de Impuestos con esta fecha me 
ha dirigido el telegrama que copio:

A consecuencia de haberse au
mentado á última hora la demanda 
de cédulas personales de los que I 
no las han obtenido al serles lie-1 
vadas á domicilio, el Excmo. Sr. 
Ministro ha dispuesto que tanto 
en esta Corte como en todas las 
demás Capitales se amplíe hasta 
el dia 10 de Noviembre próximo el 
plazo para obtenerlas sin recargo.

Ordene V. S. pues lo conve
niente y haga saber por todos los 
medios de publicidad que este tér
mino no se ha de prorogar.»

Lo que se anuncia en este pe- I 
riódico oficial para conocimiento 
de todos aquellos á quienes pueda 
interesar.

Burgos 1.° de Noviembre de 1886. 
=E1 Administrador, Rafael Alonso I 
Ibañez.



.^VENCION DE HACIENDA.
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BANCO DE ESPAÑA.

El martes 2 del próximo No- 
.¡embre se abre el pago de la men- 
',\lidad actual á las clases pasi
vas que perciben sus haberes por 
,a Tesorería de Hacienda de esta 
rovincia, las cuales podrán pre- 

:i,iiarse á su cobro en la forma 
spuiente:

P¡a 2,—Remuneratorias y ex
pirados.

D¡a3—Jubilados y cesantes.
Dia 4,—Jefes y Oficiales y tropa 

mensual.
p¡a 5—Montepío militar y civil.
Día 6.—Altas.
Los que no se presenten en los 

jias arriba señalados podrán ha- 
terlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
e|14 inclusive en que se retirarán 
[as nóminas de Tesorería sea cual 
fuera el estado de pago en que se 
hallen, debiendo significará la ex
presada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos 31 de Octubre de 1886.= 
El.Interventor, Alberto F. Hon
deros.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.
Hallándose vacantes varios des

tinos de Agente y Recaudador de 
¡ontribuciones directas, se anun
cia al público con el fin de que los 
aspirantes á alguno ó varios de los 
cargos expresados á continuación 
dirijan sus solicitudes á esta Su
cursal dentro del plazo de 15 dias, 
i contar desde la fecha en que apa
rezca inserto el presente en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Los aspirantes expresarán en la 
solicitud el grupo ó grupos de 
pueblos que pretendan desempe
ñar, ¡a cantidad de fianza y su clase 
para garantir la gestión cobrato- 
ria, y tanto por 100 de premio de 
cobranza que traten de devengar 
sobre los ingresos y formalizacio- 
nes que verifiquen en la Adminis
tración de Hacienda y en esta Su
cursal.

Serán preferidas las solicitudes 
en que se pida mayor número de 
grupos, y sobre estas las que com
prendan todas las vacantes en cada 
Partido por el orden que se de
hilan.

Los recargos de apremio de pri
mero, segundo y tercer grado que 
Pialan las Instrucciones de 3 de 
Diciembre de 1869 y 20 de Mayo 
^1884 pertenecen integros á los 
Recaudadores y Comisionados eje
cutores, así los que realicen del 
contribuyente como los que de
venguen en los expedientes de ad
judicación de fincas á la Hacienda 
0 en otro concepto cualquiera.

Rus fianzas que se constituyen 
cu fincas, valores del Estado ó me- 
a ico, se cancelan dentro de un

muy breve plazo al cesar los Re- I 
caudadores, si no dejaran recibos 
pendientes de cobro, reteniendo el 
Banco tan solo la parte equiva
lente á la data interina, general
mente de pequeña cuantía, hasta 
su abono definitivo por la Hacien
da pública, según disponen las 
Instrucciones de la misma y las del 
Establecimiento.

Burgos 28 de Octubre de 1886.= 
El Director, P. D., Félix Perez.

Partido de Belorado.
Segundo grupo.—Remuneración 

la que se convenga.— Pueblos de 
que se compone: Bascuñana, Castil 
Delgado, Cerezo de Riotiron, Eter
na, Fresneña, Fresno de Riotiron, 
Ibrillos, Redecilla del Camino, Re- | 
decilla del Campoy Viloria.—Cupo 
15.424 pesetas: fianza en fincas 
15.400: id. en valores 10.200.

Partido de Lerma.
Primer grupo.— Remuneración 

la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Lerma.— Cupo 
trimestral 6.391 pesetas: fianza en 
fincas 6.400: id. en valores 4.200.

Segundo grupo.—Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Bahabon de Es- 
gueba, Cabañes, Castrillo Solara- 
na, Cilleruelo de Abajo, Cilleruelo 
de Arriba, Fontioso, Nebreda, Pi
neda Trasmonte, Pinilla Trasmon
te, Santa María Mercadillo, Sola- 
rana, Torresandino y Tortoles.— 
Cupo trimestral 14.834 pesetas: 
fianza en fincas 14.900: id. en va
lores 10.000.

Tercer grupo.— Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Ciadoncha, Co
gollos, Madrigal del Monte, Ma- 
drigalejo, Mazuela, Cimillos de 
Muñó, Presencio, Valdorros, Vi- 
llangomez y Villaverde del Monte. 
—Cupo trimestral 12.602 pesetas: 
fianza en fincas 12.600: id. en va
lores 8.400.

Cuarto grupo.— Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Abellanosa de 
Muñó, Quintanilla de la Mata, Re
villa Cabriada, Hoyuela, Santa Ce
cilia, Santa Inés, Torrecilla del 
Monte, Villafruela, Villalmanzo y 
Villamayor de los Montes.—Cupo 
trimestral 13.643 pesetas: fianza en 
fincas 13.700: id. en valores 9.200.

i Quinto grupo.— Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Mahamud, Peral 
de Arlanza, Santa Maria del Campo, 
Tordomar, Torrepadre, Villahoz y 
Zael.—Cupo trimestral 17.486 pe
setas: fianza en fincas 17.500: id. 
en valores 11.700.

j Partido de Miranda.
I Primer grupo.—Remuneración 

la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Ameyugo, Ayue- 
las, Bugedo, Encio, Miranda de 
Ebro y Oron.—Cupo trimestral 
21.726 pesetas:-fianza en fincas 
21.800: id. en valores 14.600.

Tercer grupo.— Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Añastro, Bozoo, 
Condado de Treviño, Montaña na, 
Puebla de Arganzon y Santa Gadea 
del Cid.—Cupo trimestral 17.743 
pesetas: fianza en fincas 17.800: id. 
en valores 11.900.

Partido de Villarcayo.
Primer grupo.— Remuneración 

la que se convenga.—Pueblos de 
que se-compone: Alfoz de Bricia, 
Valle de Hoz de Arreba, Alfoz de 
Santa Gadea, Valle de Valdebe- 
zana, Cubillos del Rojo y Merindad 
de Valdeporres.— Cupo trimestral 
9.255*44 pesetas: fianza en lincas 
9.300: id. en valores 6.300.

Segundo grupo.—Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: llocos, Merindad 
de Castilla la Vieja, Junta de Puen- 
tedey y Villarcayo.—Cupo trimes
tral 11.585 pesetas: fianza en fincas 
11.600: id. en valores 7.800.

Cuarto grupo.— Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que .se compone: Partido de la 
Sierra en Tobalina, Valle de To- 
balina y Jurisdicción de- San Za- 
dornil. — Cupo trimestral 12.300 
pesetas: fianza en fincas 12.300: id. 
en valores 8.200.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
En la causa criminal que en este 

Juzgado se instruye contra D. Bo
nifacio de Quevedo por alteracio
nes en recibos de la contribución, 
el Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido en 
providencia de este dia ha acorda
do se cite á D. Enrique López, cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran para que den
tro del término de 10 dias, á con
tar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid com
parezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, y Escribanía 
del infrascrito á prestar declara
ción, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimien
to del interesado y le sirva de ci
tación, expido la presente cédula 
en Burgos á 28 de Octubre de 
1886.=E1 actuario, Francisco Al- 
mazan. 

Belorado.
D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 

de instrucción de esta villa de 
Belorado y su partido,
Hago saber: que según tengo 

acordado en providencia de ayer 
dictada en el expediente de exac
ción de costas procedente de la 
causa seguida contra Antonio Gor
do del Hoyo, sobre hurto de leñas, 
se sacan á pública subasta bajo las

condiciones que se expresarán los 
bienes raíces abajo descritos, que 
le fueron embargados á dicho pe
nado en el expediente de que se 
deja hecho mérito, la que tendrá 
lugar el dia 20 de Noviembre próc- 
simo y hora de las once de su ma
ñana en la sala audiencia de este 
Juzgado.

La mitad de una heredad en 
Trambasaguas, sita en jurisdic
ción de esta villa, como las si
guientes, de 21 áreas, proindiviso 
con Jacoba Gordo, tasada en 75 
pesetas.

La cuarta parte de una casa-ha- 
bitacion , situada en la calle de 
San Martin de esta villa, señalada 
con el núm. 14, proindiviso con 
Jacoba Gordo, ocupa una superfi
cie de 34 metros cuadrados, en 90 
pesetas.

La mitad de un corral de cerrar 
ganado lanar, donde llaman Tram
basaguas, sin número, con igual 
porción de fierren, de 10 áreas 48 
centiáreas, proindiviso igualmente 
con Jacoba Gordo, y forma todo 
una finca, en 94 pesetas.

En su consecuencia, quien qui
siera hacer postura á dichos bienes 
acuda á este Juzgado en el dia y 
hora indicados, pues se le admi
tirá la que hiciere siendo arreglada 
á derecho, estando provisto de la 
cédula personal y consignando 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de los 
bienes descritos; previniendo ade
más á los que deseen interesarse 
en la subasta que los títulos de 
propiedad de las indicadas fincas 
estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario que refrenda, 
para que puedan examinarlos, y 
no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros, así como tendrán que 
satisfacer los derechos del impues
to de la información posesoria 
practicada.

Dado en Belorado á 27 de Octu
bre de 1886.=Nicolás Rodriguez. 
=Por su mandado, Benito Viga- 
londo.

------------------------- —o----------------- ----------

Briviesca.

I). Eduardo González Gómez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se emplaza á los 

que se crean con derecho á im
pugnar la demanda interpuesta por 
D. Ensebio Escudero Buezo, Pedro 
Cuesta Calzada, Florencio Alonso 
Virumbrales, Gregorio García Lu
cas y Eusebio Fuente Escudero, 
vecinos de Salinillas y su distrito 
municipal, solicitando ser electo
res de Diputados á Cortes, para que 
si causa hubieren que alegar lo 
verifiquen en el término de 20 dias 
marcados por la ley.

Dado en Briviesca á 22 de Octu
bre de 1886.=Eduardo González. 
=Alej andró González.



D. Eduardo González Gómez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se emplaza á 

los que se crean con derecho á im
pugnar la demanda interpuesta 
por D. Francisco Saiz y Saiz, D. 
Juan Contreras Conde, Meliton 
Contreras y Contreras, Mariano 
San Juan Saiz, Mauricio Saiz Sali
nas y Manuel Mariscal Caballero, 
vecinos de Cueva Cardiel, solici
tando ser electores de Diputados á 
Cortes, para que si causa hubieren 
que alegar en contra lo verifiquen 
en el término de 20 dias señala
dos por la ley.

Dado en Briviesca á 22 de Octu
bre de 1886.—Eduardo González. 
=Alejandro González.

ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

fitól DE SAN MARTIN.
1886.

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
Mercado sito en el barrio de San 
Lucas de esta ciudad la concur
rida feria de ganados MULAR v 
CABALLAR.

El Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para los concur
rentes al ferial, la distribución de 
los siguientes

PREMIOS:
Uno de 200 pesetas al dueño 

que presente la mejor piara de 
mulas ó machos treintenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 200 pesetas al dueño que 
presente la mejor piara de mulas 
ó machos quincenos en número 
que no baje de doce.

Uno de 200 pesetas al dueño que 
presente la mejor piara de mulas 
ó machos lechales que no baje de 
doce.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de treinta meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de quince meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de leche ó lechal.

Uno de 100* pesetas á la mejor 
potra ó potro de treinta meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
potra ó potro de quince meses.

Los dueños de ganados que de
seen optar á los premios, que han 
de distribuirse el dia 13, se ser
virán concurrir al pabellón del 
Excmo. Ayuntamiento antes de las 
doce de la mañana del dia 12, con 
el fin de hacer la oportuna ins
cripción de ganados en el Registro 
formado por este Ayuntamiento.

Al propio tiempo de hacerse la 
inscripción se presentará certifi
cado expedido por los Sres. Admi
nistradores de Contribuciones y 
Rentas si el interesado reside en 
Capital de provincia, y de los 

Sres. Alcaldes de sus respectivos 
domicilios si habitan en pueblos 
de corto vecindario, y en los que 
se hallan á cargo de los Ayunta
mientos las correspondientes ma
trículas de ganadería, en el cual 
se haga constar que los interesa
dos se dedican á la recría de ga
nado, número de cabezas que 
tienen inscritas en la expresada 
matrícula y contribución que sa
tisfacen por dicho concepto.

Burgos 22 de Octubre de 1886.= 
El Alcalde, Antonio de Tarto.= 
P. A. D. S. E., el Secretario, José 
Rio y Gilí.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Octubre de 1886.

NACIDOS VIVOS.

3Legitimos. No legitimos.
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Burgos 21 de Octubre de 1886. 
= El Juez municipal suplente, 
Gregorio Gutiérrez Martinez.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Octubre de 1886, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.
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INSPECCION DE LA CAJA GENERAL DE 
ULTRAMAR.

Cuarto negociado.
Relación de individuos fallecidos 

en los ejércitos de Puerto-Rico y 
Filipinas, cuyos alcances serán sa
tisfechos á sus herederos'tan luego 
remitan á este centro los documen
tos que justifiquen su derecho.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Mindanao.
Pascual Venancio Expósito.

Visayas.
Pedro Martinez López.

Artillería.
Joaquín Soriano Cazalla.

Madrid.
Roque Alonso Morcillo.
José Cabanilla Tapia.
José Crespo Capafon.

Valladolid.
Valentín Bueno Perez.
Alonso Valle Bastida.

Cádiz.
Damian Avila Rodríguez.
Juan Ante-Porta-Latinam.
Víctor Arquero Sánchez.
Silvestre Agrá Ramallo.
José Baulloso Gómez.
Francisco Bonilla Pulido.
Manuel Blas Garcia.
Antonio Villaespasa Pascual.
Miguel Crespo Gallego.
Inocente Cantona Navarrete.
Antonio Delgado Cidre.
Francisco Dios Carretero.

Guardia civil.
Andrés Cano Mateo.

Artillería.
Andrés Vallina Vega.
Madrid 16 de Octubre de 1886.= 

El Brigadier Inspector, Isidoro 
Llull.

Negociado de conversión.
Habiéndose recibido en este cen

tro los ajustes rectificados y defi
nitivos de los individuos que se 
expresan á continuación, [se les 
hace presente que según lo dis
puesto en la regla 5.a de las ins
trucciones publicadas en la Gaceta 
de 24 de Agosto de 1882 deben so
licitar de esta Inspección laTon- 
version en títulos de la Deuda del 
crédito que les resultó á su baja en 
el Ejército de Cuba. La instancia, 
extendida en papel del sello 12.°, 
deberá ser remitida al Inspector 
por conducto de la Autoridad civil 
ó militar respectiva, así como el 
abonaré original y copia de la li
cencia absoluta del individuo á 
que se refiera, autorizada esta úl
tima por un Comisario de Guerra 
ó por el Alcalde de la localidad.
Segundo batallón del Regimiento 

infantería de Ñapóles.
Soldado Sebastian Román, na

tural de San Vicente del Valle, 
provincia de Burgos.

Madrid 16 de Octubre de 1886.= 
El Brigadier Inspector, Isidoro 
Llull.

---------- -O----------- ------------------- —

Comisaria de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra, Director 

administrativo del Hospital mi
litar de Burgos,
Hace saber: que no habiéndose 

obtenido resultado en la primera 
admisión de proposiciones parti
culares verificada el dia 25 del ac
tual, con objeto de contratar el su
ministro de varios artículos de 
consumo necesarios á este Hospi
tal por término de un año y un 
mes mas, si conviniere á la Admi

nistración militar, por el presente 
se convocad una segunda bajoí 
mismas condiciones que han reo 
do en la primera, y cuyo acto teT. 
dra lugar el día 9 de Diciembre 
proximo á las diez de su mañana 
ante la Junta y en la Dirección ad 
mimstrativa de dicho estableci
miento. El pliego de condiciones v 
el de precios límites se hallarán 
de manifiesto en la Administración 
del Hospital el primero desde esta 
fecha y el segundo con ocho dias 
de antelación al del acto del re
mate.

Burgos 29 de Octubre de 1886= 
Luis Altolaguirre.

Cuadro de las cantidades que se 
consideran necesarias en un año 
las cuales podrán aumentar ó dis
minuir según las necesidades del 
servicio.

Aceite vegetal, 1378 litros. 
Arroz, 1602 kilogramos. 
Carbón vegetal, 8400 id. 
Carne de vaca, 12254 id. 
Garbanzos, 1660 id.
Manteca, 1312 id.
Tocino, 1048 id.
Vino común, 4100 litros.

Modelo de proposición.
DonN. N., vecino de..... según

cédula personal número.....ente
rado del anuncio publicado, plie
go de condiciones y precios lími
tes, se compromete á suministrar 
los artículos siguientes á los pre
cios que se indican, para lo que 
acompaña el correspondiente talón 
de depósito.

Por cada litro de aceite, (tantos 
céntimos ó pesetas, en letra).

Por cada kilogramo de arroz, 
(id. id.)

(Fecha y firma del proponente).

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se halla vacante la plaza de 

Maestro elemental del pueblo de 
Loma en esta provincia, de funda
ción particular, dotada con el ha
ber anual de 550 pesetas y ha
bitación gratuita,

Los candidatos dirigirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
pedáneo del referido pueblo de 
Loma hasta fin del presente mes, 
acompañando á las mismas la par
tida de bautismo, certificación de 
buena conducta y título profesio
nal expedido por el Gobierno.

La edad de los candidatos no 
bajará de 22 años.

Los que deseen mas pormenores 
pueden dirigirse al citado Alcalde 
pedáneo. 2—2

Todas las personas que se con
sideren acreedoras á los bienes de 
la testamentaría de Petra, Delgado, 
vecina que fuéde Villafuertes, pre
sentarán los documentos que acre
diten su derecho en el término de 
15 dias en casa del cabezalero Ju
lián Alvarez en Pedrosa de Muñó.

Imprenta de la Diputación provincial.


